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No se puede manipular la información para colocar como los hechos más graves los ataques con piedra a unos CAI y los incen-
dios y daños a bienes públicos que el asesinato por obra de la Policía de 14 personas, en su mayoría jóvenes que protestaban 
en Bogotá este 9 de septiembre. Centenares de heridos y decenas de muertos como resultado de la brutalidad de agentes 

del Estado son el hecho notorio y síntoma de la degradación de políticas mal llamadas de seguridad ciudadana.

El Editorial de El Espectador ubica bien los términos del problema al señalar que (…) “se sumaron más de una decena de 
muertos y centenares de heridos. Y sin negar que los violentos civiles hicieron daño y que incluso las acciones contra los CAI 
y el transporte público mostraban poca espontaneidad, lo más aterrador fue ver a agentes del Estado actuando sin ley contra 

-
do a personas, soltando amenazas que no deberían estar en el vocabulario de un agente del Estado. Después del espectáculo 
deplorable que han dado los miembros de la institución en estos días, ¿no se tomarán medidas más allá de un ofrecimiento 

de disculpas?”

El gobierno, en palabras del Presidente Iván Duque para abajo, ha querido desviar la atención hablando sobre todo de los 
daños a los CAI y llamando a condenar un vandalismo que ya asigna a una conspiración del ELN y las disidencias de las FARC. 
El jefe de la coalición de gobierno ya volvió al sonsonete con el cual acusa al terrorismo internacional y vincula los hechos van-

dálicos con el llamado al paro del 21S como obra del satánico Foro de San Pablo. 

Esa retórica del vandalismo se apoya en datos de inteligencia sobre la existencia en Bogotá de bandas delincuenciales arma-
das y desde 1964 células del ELN, para acusar como terrorista a cualquier joven que proteste indignado y le tire piedra a un 
CAI en donde torturan ciudadanos o desde donde salieron los agentes preparados para atropellar y esos sí, vandalizar a los 
ciudadanos inconformes o a los vulnerables estigmatizados. Lo que debe esclarecerse es la forma como viene siendo entre-
nada y equipada la policía para la tarea de garantizar el orden público y el derecho a la protesta. Todo indica que desde la 
cúpula de la Fuerza Pública y con la anuencia del Presidente de la República se está entrenado a la policía para actuar contra 
la protesta como si se tratara de asonada, terrorismo y conspiración contra el Estado. La autorización para llevar armas de 
fuego y armas de daño permanente, es una tácita autorización para matar, encubierta con la promesa de impunidad en pro-
cedimientos oscuros de justicia penal militar que también cobija a policías. El rechazo a la quema de buses no puede ocultar 

el rechazo al vandalismo policial.

Semejante autorización para matar en 2020 ya ha cobrado decenas de muertos en Colombia a manos de las fuerzas militares 
y todo se mantiene en la impunidad.  

Para este año, nuestro registro contabiliza por lo menos 34 asesinatos por parte de la fuerza pública
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EDAD: SIN INFORMACIÓN
LUGAR: eL TAMBO, Cauca

FECHA: 25 de ENERO
cAUSA DE MUERTE: Disparo con arma de fuego

José Antonio Riascos pertenecía al Consejo 
Comunitario Afro Renacer, de San Juan de 
Micay, en el municipio de El Tambo -occiden-
te del Cauca. Este hombre fue encontrado 
por su comunidad con un impacto de fusil 
en su cabeza en medio de operativos realiza-
dos por el ejército contra el ELN en la vereda 
Betania perteneciente al municipio de El 

Tambo.

José Antonio Riascos
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EDAD: 25 AÑOS
LUGAR: TUMACO, NARIÑO
FECHA: 01 DE FEBRERO

cAUSA DE MUERTE: Disparo con arma de fuego

Segundo Girón, pertenecía al Consejo Comu-
nitario del Río Mejicano en el municipio de 
Tumaco, Nariño. Su muerte se dio cuando un 
grupo de erradicación ingresó a la Vereda 
Santa Rosa, donde se presentaron choques 
con la población campesina. En medio de 
estos hechos, Segundo Girón recibió un dis-
paro con arma de fuego en la cabeza, lo que le 
causó la muerte en un centro asistencial al 

que fue trasladado por su comunidad.

Segundo Girón
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Didian Agudelo fue concejal del municipio 
de Campamento, además era hijo de 
quien es en la actualidad el presidente de 
la Junta de Acción Comunal de la vereda. 
Este hombre fue encontrado ahorcado 
luego de tres días de estar despaparecido; 
su familia denuncia que el ejército estaba 
con varias cuadrillas en la zona de la desa-

parición y muerte.

EDAD: 38 AÑOS
LUGAR: CAMPAMENTO, ANTIOQUIA
FECHA: 29 de FEBRERO
cAUSA DE MUERTE: AHORCAMIENTO

Didian Agudelo
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EDAD: 14 AÑOS
LUGAR: TORIBÍO, Cauca
FECHA: 14 DE ABRIL
cAUSA DE MUERTE: DISPARO CON ARMA DE FUEGO

Yilber Yatacué pertenecía a las Asocia-
ción de Cabildos Indígenas del Norte 
del Cauca -ACIN-. Fue impactado con 
arma de fuego mientras se encontraba 
en su casa, esto en medio de combates 
entre la Fuerza Pública y la GAOr Dago-
berto Ramos en el resguardo Tacueyó, 

vereda La Laguna.

Yilber Yatacué
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Alejandro Carvajal impulsaba un proceso de 
sustitución de cultivos de coca por caña pa-
nelera, a través de la Asociación de Cañicul-
tores Paneleros de Sardinata (Asocapasar). 
También era tesorero de la Junta de Acción 
Comunal de la vereda Guayacanes en el co-
rregimiento La Victoria, en Sardinata. Este 
hombre recibió un impacto de fusil mientras 
se encontraba en un asentamiento campesi-
no en opisición a la erradicación forsoza. La 
comunidad denunció que la muerte se dio 
cuando uniformados del Batallón de Opera-
ciones Terrestres número 9 accionaron sus 

armas en contra de la población civil.

EDAD: 22 AÑOS
LUGAR: SARDINATA, NORTE DE sANTANDER
FECHA: 26 de MARZO
cAUSA DE MUERTE: Disparo con arma de fuego DEL ESMAD

Alejandro Carvajal
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Ángel Nastacuas, era un Indígena Awá del resguardo 
Pialapí Pueblo Viejo–Ricaurte. Su comunidad denun-
cia que la muerte de este hombre fue consecuencia 
de un diparo por parte de la policía en medio de las 
protestas de indígenas y campesinos que se oponían 
en el momento a la erradicación forsoza de cultivos 

de coca.

EDAD: 35 AÑOS
LUGAR: TUMACO, NARIÑO

FECHA: 22 DE ABRIL
cAUSA DE MUERTE: Disparo con arma de fuego

Ángel Nastacuas

�����������
���������������

�����������



EDAD: 44 AÑOS
LUGAR: CUCÚTA, NORTE DE SANTANDER

FECHA: 17 DE  MAYO
cAUSA DE MUERTE: Disparo con arma de fuego

Digno Buendía, pertenecía a la Asociación 
Campesina de Catatumbo (ASCAMCAT), a la 
Coordinadora Nacional de Cultivadores de 
Coca, Amapola y Marihuana (COCCAM) y tam-
bién hacía parte de la Junta de Acción Comu-
nal de la vereda Tutumito en zona rural de 
Cúcuta. Su muerte fue producto de los diparos 
que miembros del ejército hicieron contra la 
comunidad en la vereda Vigilancia. Digno 
Buendía murió producto de un disparo en la 

cabeza.

Digno Emérito Buendía
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Según relatos de los pobladores de la zona, 
Oriolfo Sánchez se oponía a la erradicación 
forsoza cuando fue retenido junto con otro 
campesino por miembros del Ejército, 
luego los despojaron de sus celulares y pos-
teriormente dispararon contra Oriolfo Sán-
chez, posteriormente llegó un helicóptero 
de la fuerza pública que aterrizó con la in-
tención de llevarse el cadáver. La comuni-
dad se opuso y los hechos fueron denuncia-

dos publicamente.

EDAD: SIN INFORMACIÓN
LUGAR: ANORÍ, ANTIOQUIA
FECHA: 20 de MAYO
cAUSA DE MUERTE: Disparo con arma de fuego DEL ESMAD

Oriolfo Sánchez
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EDAD: 29 AÑOS
LUGAR: CHITAGA, NORTE DE SANTANDER
FECHA: 31 DE MAYO
cAUSA DE MUERTE: DISPARO CON ARMA DE FUEGO

Johel Villamizar, se desempeñaba como di-
rigente de la asociación U’wa y era coordina-
dor de Educación de este territorio. Según 
un comunicado de la Asociación de Autori-
dades Tradicionales y Cabildos U'wa (A-
SOU'WA), "en operaciones nacionales del 
Ejército Nacional en la vereda (caserío) Río 
Colorado, del municipio de Chitagá, cerca al 
Resguardo Indígena Unido, fue asesinado 

el dirigente indígena Joel Villamizar.

Johel Villamizar
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EDAD: 22 AÑOS
LUGAR: TEORAMA, NORTE DE SANTANDER

FECHA: 27 de JUNIO
cAUSA DE MUERTE: Disparo con arma de fuego

Salvador Durán era miembro de la Junta de 
Acción Comunal de Filo Guamo, vereda del 
Corregimiento El Aserrío. El joven resultó 
muerto por impactos de bala de miembros 
del Ejército; los hechos se presentaron mien-

sector de Caño Totumo. Su hermano Wilson 
-

to salieron del lugar donde encontraron el 
cuerpo de Salvador, estos hombres posterior-

debido a los hechos ocurridos.

Salvador Durán
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Eduardo Alemeza participaba en una concentracion 
de campesinos en contra de erradicaciones forzadas. 

la vereda la Cabaña en el corredor Puerto vega – 
Teteyé. La comunidad relata que la muerte del campe-
sino se dio por disparos que venían de la policías anti-

el hecho resultaron heridas otras personas.

EDAD: 56 AÑOS
LUGAR: CPUERTO ASÍS, PUTUMAYO

FECHA: 3 DE JULIO
cAUSA DE MUERTE: Disparo con arma de fuego

Educardo Alemeza
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EDAD: 15 AÑOS
LUGAR: VILLAGARZÓN, pUTUMayo
FECHA: 20 DE JULIO
cAUSA DE MUERTE: DISPARO CON ARMA DE FUEGO

Oliver Maya era un menor de edad que 
petenecía al pueblo indígena Awá. Su 
muerte se dio en el corregimiento La 
Castellana, perteneciente al municipio 
de Villagarzón, en medio de operativos 
de erradicación forzada de la Policía Na-
cional el joven fue impactado con arma 

de fuego en el pecho. 

José Oliver Goyes
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La muerte del comunero indígena Johan 
Rivera se dio cuando militares arribaron a 

-
-

maban era privada. Los dirigentes del CRIC 
explicaron que debido al incumplimiento 
de compromisos por parte del gobierno 
los Liberadores de la Madre Tierra recupe-

-
dos con bastones de mando.

EDAD: SIN INFORMACIÓN
LUGAR: CORINTO, CAUCA
FECHA: 29 de AGOSTO

cAUSA DE MUERTE: DISPARO CON ARMA DE FUEGO

Johan Rivera

�����������
���������������

�����������



EDAD: SIN INFORMACIÓN
LUGAR: CORINTO, Cauca
FECHA: 19 DE AGOSTO
cAUSA DE MUERTE: DISPARO CON ARMA DE FUEGO

Abelardo Liz era periodista de la comuni-
dad Nasa. Su muerte se dio cuando se en-
contraba cubriendo un proceso de Libera-
ción de la madre Tierra, donde hacían pre-
sencia las Fuerzas Militares, en un mo-
mento estos arremetieron con rafagas de 
fuego hacia la comunidad indígena; allí 
resultó gravemente herido Abelardo Liz, 
quien murió posteriormente en un centro 

asistencial.

Abelardo Liz Cuetía
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EDAD: 22 AÑOS
LUGAR: Puerto Tejada, VALLE DEL Cauca

FECHA: 20 de abril
cAUSA DE MUERTE: Disparo con arma de fuego

Era la una de la mañana cuando Janner 
García, de 22 años, se despertó al oír un 
enfrentamiento entre la policía y una 
pandilla al frente de su casa. García se 
asomó por la ventana, y según su 
pareja, un policía le disparó y luego le 
arrojó un gas lacrimógeno “para que no 
le prestaran ayuda”, dijo ella.  Janner 

murió.

texto DE: 070

JanneR García
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En el corregimiento de Casacará, unas 70 
personas protestaban exigiendo ayudas 
ante la crisis por la pandemia. La policía 
dice que, cuando no alcanzaron los merca-
dos, se desató una asonada y el Esmad in-
tervino. La comunidad aseguró que los 
agentes dispararon indiscriminadamente 
en contra de los manifestantes. Un joven re-
cibió un impacto de bala y murió. Por este 

hecho la Fiscalía investiga a 4 policías. 

texto DE: 070

EDAD: 17 AÑOS
LUGAR: CODAZZI, CESAR
FECHA: 23 de abril
cAUSA DE MUERTE: Disparo con arma de fuego DEL ESMAD

JaIDER BROCHERO
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Ocurrió en el barrio Brisas del Limonar, en Cali, donde 
según el mismo comandante de la Policía Metropolitana 
de Cali, el brigadier General Manuel Vásquez, una patrulla 
encontró a un grupo de personas incumpliendo la medida 
de aislamiento obligatoria. La Policía asegura que todo 
devino en una asonada en su contra y que dos policías ter-
minaron lesionados. El momento fue registrado en un 
video (con imágenes muy fuertes) en el que los agentes 
intentan entrar a una casa mientras suenan disparos. 
Quien hizo el video huye hacia la terraza, donde recibe un 

disparo y cae al suelo. 

texto DE: 070

EDAD: 21 AÑOS
LUGAR: CALI, VALLE DEL CAUCA

FECHA: 2 DE MAYO
cAUSA DE MUERTE: Disparo con arma de fuego

No registra nombre
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EDAD: 19 AÑOS
LUGAR: Puerto Tejada, VALLE DEL Cauca
FECHA: 19 DE MAYO
cAUSA DE MUERTE: GOLPIZA

Anderson Arboleda fue atacado en la 
puerta de su casa por dos policías que lo 
amenazaron con ponerle un comparen-
do por violar la cuarentena y luego lo 
golpearon indiscriminadamente con un 
bolillo en la cabeza. Murió esa noche 
por una fractura craneoencefálica. El 

caso está siendo investigado por la 
Procuraduría. 

texto DE: 070

Anderson Arboleda
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EDAD: 50 AÑOS
LUGAR: BUENAVENTURA, VALLE DEL Cauca

FECHA: 7 DE JUNIO
cAUSA DE MUERTE: Disparo con arma de fuego

Una patrulla llegó al barrio Viento Libre, 
en Buenaventura, porque al parecer 
había una aglomeración que violaba la 
cuarentena obligatoria. Otros, sin em-
bargo, dicen que fueron a realizar una 
captura. Estela Valencia, que salió a 
buscar a su hijo, recibió un tiro y murió. 
El momento de su muerte quedó regis-

trado en un video. 

texto DE: 070

steLla Valencia
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Unas 800 personas participaron de una pro-
testa que se extendió durante varios días 
para evitar el desalojo de los habitantes de 
un lote en Ciudadela Sucre, en Soacha. El 25 
de julio, cuando ya Policía y Esmad habían 
llegado a intervenir, Duván Álvarez, de 15 
años, recibió un tiro en el pecho que disparó 
un agente del Esmad. Los vecinos lo lleva-
ron al Hospital Cardiovascular de Soacha, a 

donde llegó sin vida.

texto DE: 070

EDAD: 15 AÑOS
LUGAR: sOACHA, CUNDINAMARCA
FECHA: 25 de JUNIO
cAUSA DE MUERTE: Disparo con arma de fuego

DuvaN Álvarez
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EDAD: 23 AÑOS
LUGAR: CUMBAL, NARIÑO
FECHA: 20 DE JUNIO
cAUSA DE MUERTE: GOLPIZA

Policías detuvieron y golpearon a Ángel 
Revelo. Su familia dice que, durante la 
detención, el joven presentó un fuerte 
dolor de cabeza y vómito sin recibir 
ningún tipo de atención médica. El joven 
tuvo un trauma craneoencefálico y murió 
10 días después de estar internado en la 

UCI. 

texto DE: 070

Ángel Revelo
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EDAD: 23 AÑOS
LUGAR: BOGOTÁ

FECHA: 03 de JULIO
cAUSA DE MUERTE: Disparo con arma de fuego

Kevin, de 23 años, murió por un disparo 
de arma de fuego en medio de un en-
frentamiento con la Policía en Kennedy, 
Bogotá, después de que varios agentes 
trataran de multar a unas 20 personas 

por incumplir la cuarentena. 

texto DE: 070

Kevin Ávila
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Harold trabajaba en un lavadero de carros en 
Cartagena. El 24 de agosto una patrulla de 
policías llegó hasta este lugar y le pidieron al 
joven que les lavara la moto gratis. Los poli-
cías empezaron a patear al joven por lo que 
este salió a correr asustado. Los policías le 
dispararon ocasionándole la muerte, contó 
su papá. El caso está siendo investigado 

penal y disciplinariamente por la Policía. 

texto DE: 070

EDAD: 17 AÑOS
LUGAR: CARTAGENA, BOLÍVAR
FECHA: 24 de AGOSTO
cAUSA DE MUERTE: Disparo con arma de fuego

Harold Payares
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Javier Ordóñez, de 46 años, estaba en su apartamento con unos amigos en 

-

-

-
-

texto DE: 070

Javier Ordóñez
EDAD: 45 AÑOS
LUGAR: BOGOTÁ
FECHA: 09 DE SEPTIEMBRE
cAUSA DE MUERTE: DESCARGAS DE TASER Y GOLPES
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EDAD: 18 AÑOS
LUGAR: BOGOTÁ

FECHA: 09 DE SEPTIEMBRE
cAUSA DE MUERTE: BALA PERDIDA

Julieth Ramírez, una estudiante de 18 años, 
murió en los enfrentamientos del 9 de sep-
tiembre por una bala perdida. Ramírez, 
quien vive en Suba, estaba de camino a la 
casa de una amiga cuando se encontró en 
medio de los enfrentamientos que ocurrie-
ron en la Gaitana. Ramírez, quien aparente-
mente no participaba de la manifestación, 
murió por una bala perdida. Harold Ramírez, 
padre de Julieth, aseguró que exigen investi-
gaciones para saber quién disparó la bala 

que acabó con la vida de su hija. 

texto DE: 070

Julieth Ramírez
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EDAD: 24 AÑOS
LUGAR: BOGOTÁ
FECHA: 09 DE SEPTIEMBRE
cAUSA DE MUERTE: DISPARO CON ARMA DE FUEGO

Cristian Hernández, domiciliario, tenía 
24 años, estaba en Verbenal, Usaquén, 
cuando recibió un impacto de bala en la 
cara que lo mató. Testigos aseguran que 
hubo ráfagas de balas hechas por la Poli-
cía. Los hechos quedaron aparentemente 

registrados en video.

texto DE: 070

Cristian Hernández
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EDAD: 17 AÑOS
LUGAR: BOGOTÁ

FECHA: 09 DE SEPTIEMBRE
cAUSA DE MUERTE: Disparo con arma de fuego

Jaider Alexander Fonseca, un menor de 
17 años, murió en los enfrentamientos 
del 9 de septiembre. Recibió cuatro im-
pactos de arma de fuego, y, aunque al-
canzaron a llevarlo al Cardio Infantil, no 
pudo sobrevivir. Jaider era padre de un 

bebé de siete meses. 

texto DE: 070

JAIDER FONSECA

�����������
���������������

�����������



EDAD: 25 AÑOS
LUGAR: BOGOTÁ
FECHA: 09 DE SEPTIEMBRE
cAUSA DE MUERTE: DISPARO CON ARMA DE FUEGO

Germán Smith Puentes, un domiciliario de 25 
años, regresaba a su casa en el barrio El 
Rincón cuando una bala de la policía lo alcan-
zó en la cabeza. Los vecinos lo llevaron al Hos-
pital de Suba donde murió. Puentes era padre 
de un niño de siete años. “¿Esa es la clase de 
protección que tenemos los bogotanos? ¿Qué 
más quieren? Fue a mi hijo al que me quita-
ron. Yo solo pido justicia por mi hijo, ¿quién 
me lo va a devolver?”, dijo Graciela Valero, 

madre del joven.

texto DE: 070

Germán Puentes
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EDAD: 23 AÑOS
LUGAR: BOGOTÁ
FECHA: 09 DE SEPTIEMBRE
cAUSA DE MUERTE: DISPARO CON ARMA DE FUEGO

Recibió un impacto de bala en el tórax durante 
las protestas frente al CAI del Verbenal, al 
norte de Bogotá. Tenía 23 años. Falleció en el 

Hospital Simón Bolívar.

texto DE: 070

Andrés Felipe Rodríguez
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EDAD: 20 AÑOS
LUGAR: BOGOTÁ
FECHA: 09 DE SEPTIEMBRE
cAUSA DE MUERTE: DISPARO CON ARMA DE FUEGO

Era guarda de seguridad de un centro 
comercial y tenía 20 años. Había llega-
do a Bogotá, desde Cúcuta, hacía poco 
tiempo. Recibió un impacto de bala en 
el pecho durante las manifestaciones y 
testigos del hecho culpan a la Policía. 
Murió mientras era trasladado al Hospi-

tal de Suba. 

texto DE: 070

Fredy Mahecha
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EDAD: 27 AÑOS
LUGAR: BOGOTÁ
FECHA: 09 DE SEPTIEMBRE
cAUSA DE MUERTE: DISPARO CON ARMA DE FUEGO

Tenía 27 años y era estudiante de inge-
niería industrial de la Corporación Uni-
versitaria Republicana. Sobre él, una de 
sus amigas aseguró a medios que 
“Julián era una persona alegre, siempre 
tenía una buena energía. Era buen 
amigo, consejero y excelente familiar 
–se convirtió en hijo único por la muerte 
de su hermano en Cali hace unos años–”. 
Murió por un impacto de bala en el ab-
domen que recibió mientras se manifes-
taba frente al CAI de Timiza, en Kennedy. 
Según testigos, quienes dispararon 
contra los manifestantes fueron policías 

vestidos de civil. 

texto DE: 070

Julian González
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EDAD: 19 AÑOS
LUGAR: BOGOTÁ

FECHA: 09 DE SEPTIEMBRE
cAUSA DE MUERTE: DISPARO CON ARMA DE FUEGO

Estudiaba Gestión Documental en el SENA 
y tenía 19 años. Estaba camino a la casa de 
una amiga, por Suba La Gaitana, cuando re-
cibió un impacto de bala en su abdomen. 
Falleció en el Hospital de Engativá. Sobre 
su muerte, su madre aseguró a medios que 
“mi hija tiene la bala dentro del cuerpo, ne-
cesito que me ayuden a investigar de 
quién era esa bala. Yo no puedo juzgar ni 
condenar a nadie. Pero necesito saber 
quién y por qué le disparó, si era una niña 

sana”.  

texto DE: 070

ANGIE BAQUERO
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EDAD: 27 AÑOS
LUGAR: SOACHA, CUNDINAMARCA
FECHA: 09 DE SEPTIEMBRE
cAUSA DE MUERTE: DISPARO CON ARMA DE FUEGO

Cristhian tenía 27 años y era Ingeniero Indus-
trial. Pese a que no estaba participando en las 
protestas de Ciudad Verde, en Soacha, recibió 
un impacto de bala en la cabeza, cuando salió 
a comprar la comida para el desayuno. Era re-
conocido en su comunidad por la labor social 
que hacía en la Comuna 3 de Soacha. Por su 
muerte también acusan a miembros de la Po-
licía. Falleció en el Hospital Cardiovascular de 

Soacha. 

texto DE: 070

Cristhian Hurtado
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EDAD: 26 AÑOS
LUGAR: SOACHA, CUNDINAMARCA

FECHA: 09 DE SEPTIEMBRE
cAUSA DE MUERTE: DISPARO CON ARMA DE  FUEGO

Tenía 26 años y era ciudadano venezolano. No se tienen 
más detalles sobre su muerte. Junto con él, se sabe de 
al menos otros dos casos en los que aún no se esclarece 

qué sucedió.

texto DE: 070

Lorwuan Mendoza
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